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DECRETO 239/1874, de 2..<; de enero, por el que 88

autoriza al Ayuntamiento de Manzanares el Real,
de la provincia de Madrid, pam ado¡:.tar su e.'lcwJo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Manzanares el Real, en la provinhfl
de Madrid, ha estimado conveniente adoptar un escudo de
armas, peculiar y propio para el Municipio, en el que so reco
jan y simbolicen, conforme a las normas de la heráldica, lOS
hechos más representativos de su historia. A tal efecto, y ~n

uso de las atribuciones que le confieren las disp-osiciones lega
les vigentes, elevó para su definitiva aprobación, el correspon
diente proyecto y Memaría descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en fanna reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido Sll preceptivo dic1amen
en sentido favorable a Jo solicitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobiernacjón
y previa deliberAción del Consejo de Mínistros en su reunión
del dia díeciocho de enero de mil novecientos setf'J)ta y cua!ro,

DJSPONGO;

Artículo ünico.-Se autoriza al Ayuntamíento de Manzm1<l~

res el Real. de la provincia de Madrid, para adoptar su escudo
heráldico municipal que quedará organizade en la forma si
guiente. conforme con el dictamen de la Real Academia de la
Historia· Escudo cuartelado en sotuer. Primero y cuarto, en
campo de sínopIe. una banda de gules perfilada de oro. Se
gundo y tercero, en campo de oro, la salutación angélica «Ave
María gratia plena», en azur. Timbmdo de corona condal.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en M~dfÍd

El. veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HEHNANDFZ

DECHEl'O 240/1974, de 26 de enero, por el (fHf' se
autoriza al, Ayuntamiento de VílJanueva del Tm
buco. de la provincia de Málaga, para adoptar Sil
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco, de la provincia
de Málaga, ha estimado conveniente adoptar un eSCl,.lClo de
armas, peculiar y propio para el Municipio. en el que se sim
bolicen, conforme a las normar' de la her>~]eica, Jos hechO!:; lllÚS
representativos de su historia y sirva, a la vez, de sello para
a.utorizar los docUmentos oficiales. A tal efecto, y en uso de
las atribuciones que le confieren las disposiciones. legales Vl
gentes elevó. para su definitiva aprobación, el correspondíente
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expedíente en forma reglamentaria, la R~'al
Academia de la Historia ha emitido su pl'ecBptívo dictamen
en 'sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud. a propuesta del Minist.ro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Minj~tros en su reuníón
del día dieciocho de enero de mil novecientos setentu y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayunt:1miento de ViHunuevel
del Trabuco, de la provincia de Málaga, para adoptar su escudo
heráldico municipal, que quedará organizado ('O la forma si
guiente. conforme con el dictamen de la Real Academia de la
Historia: En campo de sinople. una villa, de oro, puesta en
faja. y en tres órdenes. resaltada de un trabuco, de platu.
puesto .. en situación de palo. Al timbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en MaDrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuaho,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 241/1974, de 25 de enero, por el que ,<;8

aprueba la, incorporarión del Municipio rie Povcfla
de la Obispalía al de Altarejos (Cuenca).

El Ayuntamiento de Poveda de la Obispalía adoptó acuerdo,
con .q~órum legal. de solícitar \a incorporación de su Municipio
al lImltrofe de Altarejos, ambos de la provincia de Cuenca, en
~ase a insuficiencia de recursos, absorbidos en altos porcenta
Jes por gastos de personal y administrativos, pam sostener los
servicios mínimos obligatorios. y por el decrecimiento de su
población y vinculación entre los vecindarios. La Corporación

Mvnicipal de Altarejos 8simism'J con quórum legal, acordó
aceptar la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las nOl'mas de pro
cedimiento contenidas en ia Ley de Hégi men Local y en el Re
g13mento de Pobhcíón y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, y durante el período de información públíca, a
que estuvieron sGnJetidos los acuerdos municipales, no se pLJ
dujo reclamación alguna.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
el expediente en sentido favorable, y en las actuaciones se ha
puesto de manifiesto Que son ciertos y fundamentados los m{.~

i.ivos invocados por el Ayuntamiento de Poveda de la Obispalia
para solícitar la incorporación de su Municipio, y que la misma
es conveniento para mejorar los servicios en los núcleos, con
cm-riendo en el caso las causas prevenidas en. el artículo cator
ce en relación con el apartado el del artículo trece, de la Ley
de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección C;eneral de Administración Local y Comisión
PfTmanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minisl,n¡ de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mimst"os
en SLl reunión del día dieciocho de enero de mil noveciento:~

setcn!a y cuatro,

DISPONGO·

Articulo prinwrCJ.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Munícipi(J do Poveda de la Obi"palía al de Altarejos
íCuenca).

Articulo 'iegundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de es:(' DC'feto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de 8ncro de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El !\línislro de la Col)ermJ(-üJn,
JOSE GARCIA HERNANl:'EZ

DF.CRr.'TO 242/1.974, de 25 de enero. por el que He
aprueba la incorporación del Municipio de Santi
llana de Campos al de Osonw la Mayor (Palencia).

El Ayuntamümto de Sanlillana de Campos adoptó acuerdo,
con quórum legal, de solicitar la incorpomción de su Municipio
al Jjmítrofe do Osorno la Mayor, ambos de la província de Pa
lenCia, en base a que carece de recursos económicos suficienles
para atender sus fines legales y a un nütable descenso de po
hlaciÓn. El Ayuntamiento de Osorno la Mayor, a'>imismo -con
quórum legal, acordó dar su conformídad a Ja incorporación.

El expediente se sustanció con aneglo a las normaS de pro
cedimiento contenidas en la Ley do:'! Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales. sin reclamación alguna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las ae·
tuaciones la conveniencia· de la incorporación, por la escasez
de: población y falta de recursos económicos del Municipio da
Santillana de Campos y para una mejor prestación en el futuro
de los servicios de este nueleo, concurriendo en el presente
caso las causas exigidas en el artículo catorce, en relación con
el apartado el del articulo trece, de la. vigente Ley de Régimen
Local.

En su virtud. de conformidad con Jos dictámenes emitidas
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Pet'manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M¡nis~

tros ('n su reunión del día dieciocho de enero de mil novecien
t05setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero:~Se aprueha la incorporación voluntaria
del h1unicipio de Santillana de Campas al de Osorno la Mayor
(PalenciaL

Artícu.1o segi.lndo.-Queda facultado el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decrúto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecíentos setenta y cuatro.

FR,l.NCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernaci6n,
JOSE GARCIA HEHNANDEZ


